RES. 1122/19

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 8 DE MAYO DE 2019

(E. E. Nº 2019-17-1-0001864, Ent. N° 1489/19)

VISTO: actuaciones remitidas por la Contadora Delegada en la Intendencia de Montevideo, relacionadas con el Convenio a suscribir con el Instituto Nacional de Cooperativismo (INACOOP), para la realización de tareas de mantenimiento manual y de recuperación de espacios públicos, así como la conformación del equipo de gestión y preservación del Parque Público Puntas de Yeguas;
RESULTANDO: 1) que por Resolución Nº 1480/016 de fecha 11/04/016 la Intendencia aprobó el Convenio Marco de Cooperación suscrito con INACOOP y el Ministerio de Desarrollo Social, que tenía por objeto consolidar y profundizar el desarrollo de las Cooperativas Sociales de Montevideo, fortaleciendo el proceso de inclusión social y autogestión de los trabajadores, en cuyo marco se suscribieron y ejecutaron varios  convenios socio – educativos - laborales;

2) que el Intendente por Resolución Nº 1512/19, de fecha 25/03/019, autorizó la suscripción de un nuevo convenio con INACOOP, al amparo de la causal de excepción establecida  en numeral 1 del literal C) del artículo 33 del TOCAF, que tiene por objeto la contratación por INACOOP de cooperativas sociales y/o de trabajo, para tareas de mantenimiento manual de la limpieza y recuperación de espacios públicos, así como para conformar el equipo de gestión de la información en el marco del Proyecto Basurales del Departamento de Desarrollo Ambiental (2019-2020);
3) que tales efectos INACOOP se obliga a contratar: 4 equipos de mantenimiento manual de la limpieza, conformados por un chofer y 2 peones cada uno; 1 equipo de gestión de la información conformado por 1 supervisor de sistema y 2 técnicos informáticos; y 4 fiscalizadores;
4) que por su parte la Intendencia se obliga a transferir a la cuenta bancaria de INACOOP -radicada en el B.R.O.U.- la suma $ 18.624.52, monto que comprende: los costos salariales, el costo de las 2 cooperativas que realicen tareas de mantenimiento, el costo por cooperativa que realice gestión de información, los costos no salariales más un 2% por los costos de administración de INACOOP y un 5% para imprevistos;
5) que se crea una Comisión Interinstitucional de Seguimiento -integrada por un representante del Departamento de Desarrollo Ambiental, uno de la Unidad de Economía Social y Solidaria y uno de INACOOP-,  que tendrá por cometido la selección de las cooperativas y la evaluación de los servicios prestados por las mismas;
6) que el plazo del Convenio a suscribir será de doce meses;
7) que con fecha 20/03/019 se realizó la imputación parcial de $ 13.968.398 con cargo a la Actividad 308002601, Derivado 559000  Referencia 218273 Ejercicio y Presupuesto 2019, que de acuerdo con lo informado por el Contador delegado de este Tribunal con fecha 2/04/2019 carece de disponibilidad para atender la totalidad de dicha erogación;
CONSIDERANDO: 1) que de acuerdo con lo dispuesto por el artículo 35 de la Ley Nº 9.515 de 28/10/1935, le compete al Intendente “representar al Departamento….en sus contrataciones con órganos oficiales o privados” (numeral 9)  y tiene a su cargo “la limpieza de las calles y de todo los sitios de uso público”  “la extracción de basuras domiciliarias  y su traslación a puntos convenientes para su destrucción, transformación o incineración” (numeral 24 literales D) y E);
 2) que el artículo 186 de la Ley Nº 18.407 de fecha 24/12/2008, creó el Instituto Nacional de Cooperativismo, como una persona jurídica de derecho público no estatal, con el cometido  de “promover el desarrollo económico, social y cultural del sector cooperativo y su inserción en el desarrollo del país” (artículo 187); 
 3) que asimismo tiene a su cargo “coordinar con las empresas y organizaciones del sector cooperativo y con las dependencias públicas… la implementación de los programas y planes de desarrollo cooperativo” (artículo 188 literal B), a cuyos efectos está facultada a “establecer relaciones de cooperación recíproca y convenios con instituciones públicas o privadas nacionales o extranjeras”… (artículo 188 literal E);
 4) que en consecuencia, la presente contratación encuadra en la causal de excepción prevista por  el numeral 1 del literal C) del artículo 33 del TOCAF, y en el ámbito de competencia de los organismos intervinientes; 
 5) que se contraviene lo dispuesto por el artículo 15 del TOCAF en tanto dispone que “no podrán comprometerse gastos de funcionamiento o de inversiones sin que exista crédito disponible” y la Intendencia no cuenta con disponibilidad presupuestal para atender la totalidad de la erogación; 
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto por el artículo 211 de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Observar el gasto;
2) Devolver las actuaciones.
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